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El estudiante deberá cursar un total de 60 ECTS organizados de la siguiente forma: 

Bloque Común (36 ECTS), obligatorio para todos los alumnos, formado por los módulos 1 y 4: 
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MÓDULO 1 : TRONCAL (30 ECTS) 

71241201 Obligatoria Desarrollo local 6 1º 

71241202 Obligatoria Desarrollo sostenible 6 1º 

71242103 Obligatoria Codesarrollo 6 1º 

71241204 Obligatoria Elaboración y gestión de proyectos de desarrollo 6 1º 

71241205 Obligatoria Metodología de la investigación 6 1º 

MÓDULO 4: TRABAJO FIN DE MÁSTER (6ECTS) 

71241501 TFM Trabajo fin de máster 6 2º 

 

Bloque Específico (24 ECTS) formado por: 

 9 ETCS de optatividad específica del MÓDULO 2, en función del perfil deseado: 

a) PERFIL PROFESIONAL:  Especialidad en Gestión en Iniciativas Locales 

b) PERFIL INVESTIGADOR: Especialidad en Investigación en Ámbitos Locales 

 15ETCS de optatividad general eligiendo asignaturas del MÓDULO 3 
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 MÓDULO 2: OPTATIVIDAD ESPECÍFICA O DE ITINERARIO (9 ECTS)  

71241601 Optativa Experiencias de campo (Perfil profesional) 9 2º 

71241602 Optativa Recopilación, tratamiento y análisis de datos (Perfil investigador) 9 2º 

MÓDULO 3: OPTATIVIDAD GENERAL (15 ECTS) 

71241304 Optativa Economía social 6 2º 

71241306 Optativa Las TIC en el desarrollo 6 2º 

71241303 Optativa Derechos humanos y cooperación al desarrollo 3 2º 

71241305 Optativa Territorio y desarrollo 6 2º 

71241307 Optativa Políticas e instrumentos de desarrollo local 9 2º 

Resumen de 

Créditos 

Curso Obligatorias Optativas Trabajo fin de Máster Total 

1º 30 24 6 60 

IMPORTANTE 

 En el módulo 2 el alumno debe cursar un total de 9 créditos eligiendo la asignatura específica propuesta para 
cada uno de los itinerarios.  
 

 Nada impide que, quien así lo desee, se matricule de las dos asignaturas propuestas en el módulo 2 de 
optatividad específica, completando los 24 créditos de formación optativa con otras asignaturas del módulo 3 
de optatividad general. 

 
 Puesto que es posible que algunas asignaturas optativas puedan tener horarios coincidentes, se recomienda 

a todos los alumnos que, antes de formalizar la matrícula, comprueben los horarios en la página web oficial 
del Máster: 

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7124 

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7083

